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una eficaz organización que cuente con medios para realizar las
operaciones de büsqueda y salvamento que se requieren, dentro de las
áreas de responsabilidad" que a España le han sido asignadas.

E.1 'Convenio de 1 de noviembre de 1974. ratificado por España
mediante Instrumento de 16 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de junio de J980) sobre ~uridad de la vida humana en
la mar, determina en la regla IS del capitulo V que:

a) Cada uno de los Gobiernos contratantes Se obliga a garantizar la
adopción de las medidas Que exija la vigilancia de costas y el salvamento
de personas que se hallen en pehgro cerca de las costas en el mar. Dichas
medidas comprenderán el establecimiento, la utilización' y el manteni
miento de las instalaciones de seguridad marítima que se jUZfuen
necesarias y de posible empleo, considerados la. densidad de tráfico
marítimo y los peligros existentes para la navegación. y proporcionarán
en la medida de lo posible medios para la localización y el salvamento
de las citadas personas.

b) Cada uno de los Gobiernos contratantes se obliga a facilitar
información correspondiente a los medios de salvamento de que
disponga y, si procede, los planes que pueda tener para modificar los
mismos.

Seguf!do.-Las competencias relativas ala seguridad de la navegación
y de la Vida humana en la mar fueron atribuidas a la Dirección General
de la Marina ~ercante por el Real Decreto 1997/1980, de 3 de octubre
(<<Bo}e!ín OfiCial del Estado» del 7), ~bre reordenación de los órganos
admmlstratlVOS competentes en materia de pesca y marina mercante. En
este sentldo la Ley de Costa. 22/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial
del 'Estado» del 29). en su tUulo VI. capitulo Primero. artículo 1JO, i)
hace rcferencia a: «La elaboración y aprobación de las disposiciones
sobre. vertidos. seguridad humana en lugares de baño y salvamento
marit.lmo», .y el articulo 113, a las competencias para el eJercicio de las
anteriores funciones, «Que serán ejercidas a través de la estructura
administrativa que reglamentariamente se detennine»- concretándose
las mismas en el Ministerio de Obras Públicas y TransPortes, según se
especifica en el articulo 206 del Reglamento. _ .

El Ministerio.de Obras Públicas y Transpórtes. consciente de la
necesidad de intensificar esfuerzos en materia de salvamento marítimo
y lucha contra la contaminación. elaboró un' Plan Nacional que
asumido por el Gobierno. fue presentado por el Ministro del Departa~
mento el 20 de octubre del año 1989. El Plan pretende convocar y
aunar las voluntades de los restantes Departamentos de la Administra
ción, de las Comunidades Autónomas litorales y de otras Institucioncs
implica?as, mediante el establecimiento de acuerdos de colaboración.

. H~ct~ndo una breve síntesis, el Plan tieile los. siguientes objetivos
pnontanos: .

Coordinar la actuación de los distintos Otganismos que poseen
medios capaces de realizar operaciones de búsqueda 'j salvamento.

Implantar un sistema de control de tráfico marítimo que cubra la
práctica totalidad de nuestras costas, mediante el establecimiento de
Centros coordinadores regionales y locales.

Potenciar los medios· de salvamento ya existentes y formar al
personal especializado que será .el responsable de la dirección y.
coordinación de las operaciones de búSQueda y salvamento.

Tercero.-En orden al cumplimiento de estas finalidades. está pre..
visto en el Plan Nacional de Salvamento Marítimo y Lucha contra la
Contaminación, la e.k:cución del Centro Regional de Coordinación de
Salv~l)1ento(CRqi) de Cabo de San Antonio (Alicante), cuya enJrada en
servICIo está preVista para antes del año 1994. Dicho Centro realizará
entre otra~ funciones la de Centro Regional de Coordinación del área: de ..
responsabl1JClad española que comprende todo el litoral de la Comuni
dad Valenciana, lo que supondrá un logro concreto en las operaciones
de búsqueda y salvamento marftimo.

El Plan responde a 105 criterios de organización de búsqueda y
salvamento definidos por el Convenio SAR 79 y a los modelos de países
comunitarios vecinos, como Francia y Gran Bretaña, donde funciona
con notable éxito.

.Cuarto.-Corresponde a la Generalitat Valenciana el desarrollo legis.
lativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente, sin
perjuicio de las facultades de la Generalitat para establecer normas
adicionales de protección (articulo 32.6) del Estatuto de-Autonomía de
la Comunidad Valenciana, Ley Orgánica 511982).

Corresponde también a la Generalitat ValencJana la ejecución de la
legislación del Estado en materias de salvamento marítimo y vertidos
industriales y contaminantes en las aguas territoriales del Estado
correspondientes al litoral valenciano (artfculo 33.9 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Valenciana).

En base a lo anteriormente expuesto, el Ministro de Obras Públicas
y Transportes y el President de la Generalitat Valenciana con el
propósito de asegurar la actuación en el salvamento de vi«:las humanas
en el mar y en la lucha contra la contaminación marina acuerdan
.suscribir ~J presente Convenio, de conformidad con las siguientesY

CLAUSULAS
Primera,-EI presente acuerdo tiene por objeto la colaboración e~tre

los firmantes para la bUsqueda y salvamento de las personas en peJlgfO

en el mar y la lucha contra la contaminación marina, obteniendo el
mayor rendimiento de sus medios disponibles.

La colaboración entre las partes en la lucha contra la contaminación
marina abarcará el conjunto de episodios originados por vertidos.
derrames, fugas en lineas submarinas u otra clase de accidentes, así
como los episodios originados por causas naturales y como consecuencia
de situaciones de eutroficación o de otra naturaleza.

Una vez ocurrido el episodio de contaminación. la colaboración
previs~ en el presente Convenio podrá ser solicitada a petición de,
cualqUiera de las partes. -

Segunda.-La dirección y coordinación de las operaciones correspon
derá al Centro Nacional de Salvamento y Lucha contra la Contamina..
ción y al Centro Coordinador Regional de Cabo de San Antonio (o al
Centro Local,.en su caso). '

La solicitud de los medios propiós de la Generalitat Valenciana se
canaJizará a tT3vés del Centro de Coordinación de Emergencias de la
Generalitat, que alertará y movilizará·los recursos necesarios en materia
de salvamento y jucha contra la contaminación.

Asimismo, el Centro de Coordinación de EmeJlCncias, movilizará y
pondrá a disposición del Director de jas operacIOnes cualquier otro
recurso de titularidad de la Generalitat Valenciana que sea necesario
pára la resolución de la emergencia:

Tercera.-Con el fin de lograr una respuesta eficaz de los medios
disP.9nibles, cada una de las Administraciones firmantes se obliga a
facilitarse mutuamente la información correspondiente., así como los
medios de salvamento y lucha contra la contaminación de Que disponga
y;' si procede. los planes que pueda tener para modificar los mismos. '

Cuarta.-Para la perfecta coordinación de las operaciones descritas se
establecerá un sistema de comunicaciones mediante los procedimientos
operativos .que se ~ularán en un documento adicional y que deberán
ser revisados perióchcamente.

En concreto, un «Protocolo»- establecerá 105 mecanismos de alena y
coorqinación entre los Centros de Control de Tráfico Marítimo y el
Centro de Coordinación de Emergencias de la Generalitat Valenciana.

Quinta.-Con objeto de garantizar que todo el personal de la
organización alcance y mantenga el grado de,com~tencia necesario,
periódicamente, se reali?Jlrán ejercicios de coordinaCión de los distintos
procedimientos y técnicas en operaciones simuladas. El Ministerio de
Obras Públicas y Transportes, a través de la Dirección General de la
Marina Mercante y la Consejeria de Administración Pública de la
Generalitat Valencw.na a través de la Dirección General de Interior,
promoverá anualmente planes específicos para la formación y el
reciclaje del personal, utilizando a tal efecto los medios e instalaciones
de que dispon¡an.

El seguimiento' del nivel de eficacia y tipos de equipo y medios.
utilizados, exclusivamente en directa relación con el salvamento de
vidas humanas en el mar, se controlará conjuntamente por la inspección
operativa designada por las dos Administraciones firmantes del presente
Convenio.

Sexta.-Las obligaciones dimanantes del presente Convenio no
supone la fijación expresa de dotación económica alguna.

Séptima>··Las Administraciones firmantes acuerdan establecer un
órgano de seguimiento para la coordinación y formular cuantas PTOpues-
tas estimen convenientes para el eficaz desarrollo del presente Acuerdo.

S ÓlJ8no de seguimiento se reunirá siempre Que la situación lo
aconseje, y en todo caso dentro de cada trimestre natural. .

. Octava.-Con el fin de Que la Qpinión pública en ~neral tenga mejor
conocimiento de las posibilidades de la organizaCIón de búsqueda y
salvamento marítimos y lucha contra la contaminación marina. ambas
Administraciones llevarán a cabo anualmente campañas informativas.

Novena.-La vigencia de este Acuerdo se establece por tiempo
indefinido y podrá ser denunciado por cualquiera de las partes.
mediante comunicación escrita a la otra. con un plazo no inferior a seis
mC$CS de antelación. a la fecha en que se desee cancelar el mismo.

Yen prueba de conformidad, los comparecientes firman por dupli
cado el presente Convenio en el lugar y fecha expresados. El Ministro
de Obras Pública. y Transportes, JOS<! Borrell Fonte1les.-El President de
la Generalitat Valenciana, loan Lerma y Blasco.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de mayo de 1991 sobre desplazamiento de
maestros como consecuencia de la supresión (} modificación
de PUf!SIOS de trabajo del profesorado que presta servicios
con cardcter definitivo en los mismos.

El artículo 38 del Real Decretn 895/1989, de 14 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20), por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo en los Centros públicos de Preescolar, de Educación General
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Básica y de Educación Especial. prevé el desplaz3rniento de los Maestros
en los supuestos de supresión de puestos de trabajo y en aquellos de
modificación de los mismos, en Jos aludidos Centros., cuando su titular
no pueda ser readscrito. de acuerdo con los requesitos específicos que
para desempe(io exige el artículo 17.
, La planificación educativa comporta Já revisión anual de las relacio-
nes de puesto de trabajo que se establecen, primordialmente. en función
de Jas necesidades de escolarización y de la incorporación progresiva de
Profesores especialistas. Las modificaciones que conlleva esa revisión
anual suscitan el problema del destino de Jos Maestros que desempeñan
con carácter de definitivos, los puestos objeto de supresión o <k
modificación. . >

Por otra parte la disposición final segunda del mencionado Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, faculta al Departamento para elaborar
los o.portunos cnterios de adscripción del profesorado con destino
defimtivo en 105 centros y, en tal sentido, el punto decimonoveno de la
Orden de 6 de abril de 1990 (.Boletln Oficial del Estado. del 17)
establece que 4Cla Adminstración Educativa regulará el proceso q~
facilite la adecuación de las preferencias del profesorado, en función de
las habilitaciones acreditadas en esta convocatoria, a los puestos de
trabajo del Centro».

Con la finalidad de resolver la situación de los Maestros afectados
,por supresión o modificación del puesto de trabajo ~ de adecuar las
preferencias del profesorado, en función de sus habditaciones, a los
puestos de trabajo del Centro, se bace preciso establecer los correspon
dientes criterios" específicos y de carácter general, que regulen ambos
procesos.

En su virtud, y a tenor de' lo dispuesto en la disposición final sexta
'del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio, este Ministerio ha dispuesto:

l. Criterios es1!«ificos qru; reKU.1an la situación de los Maestros afecta
dos por sUpresIón o modificacIón del puesto de trabajo que Vffltan
desempeflando con carácter de definitivos (artículo 38 del Real Decreto
• 895/1989, tk 14 de julio)

Primero.-Cuando la relación de puestos de trabajo docentes de un
Centro público de Preescolar, de Educación General Básica, o de
Educación Especial sea modificada. de forma que disminuya, el número
de puestos de una o varias especialidadéS, el desplazamiento de
.Maestros que tengan destino definitivo en el Centro se realizará de
acuerdo con los criterios que se establecen a continuación.

Segundo.-8i existe, en esas mismas especialidades. un número de
Maestros adscritos mayor que el de puestos, todos eIJos podrán solicitar
voluntariamente ser cesados en el Centro. Para la contabilización de
Maestros adscritos no se tendrán en cuenta los que hayan de cesar el 31
de agosto como consecuencia de jubilación voluntaria al amparo de la
disposición transitoria novena de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo (LOGSE), por haber obtenido nuevo
destino por concurso de traslado o por cualquier otra causa.

El número máximo de ceses que se podrán conceder, por especialida
des, será igual a la diferencia entre el número de Maestros adscritos a
cada una de ellas, descontados los Profesores a que se alude en el último
inciso del párrafo anterior y el de puestos que pennanecen.

T~rcero.-Cuando el número de solicitantes de cese sea superior al
defimdo en el segundo párrafo del número anterior, la preferencia
vendrá determinada por la mayor antigüedad como defimtivo en el
Centro.

Los Maestros que tienen el destino en un. Centro por desglose o
traslado total o parcial de otro, contarán, a efectos de antigüe4ad como
propietarios definitivos en el mismo, la referida a su Centro de origen.
Igual tratamiento se dará a los Maestros cuyo destino inmediatamente
anterior les fue suprimido. .

En caso de igualdad en la antipedad, decidirá el mayor número de
años de servicios como funcionano de carrera del Cuerpo de Maestros
y, en último término, la promoción de ingreso más antigua y, dentro de
ésta, el número más bajo obtenido en ella.

Cuarto.-En previsión de que el número de solicitanteS de cese sea
menor que el definido en el párrafo segundo del número segundo, todos
los Maestros adscritos a esas mismas especialidades, excepto los que
solicitaron el cese en primer lugar, podrán solicitar nueva adscripción a
puestos vacantes que existieran en el Centro, siempre que estén
habilitados para su desempeño, y el cese voluntario, en último Jupr,
para el caso de no obtener nueva adscripción.

El número de puestos que podrán adjudicarse, a los Maestros de cada
especialidad afectada, será como máximo 1& diferencia entre el de ceses
posibles y el de ceses concedidos.

Quinto.-Los puestos vacantes que podrán adjudicarse a los Maestros
que soliciten nueva adscripción, serán los existentes en el Centro
correspondiente a:

1. Aumento del número de puestos de trabajo de otras especiaJida·
des.

2. Jubilaciones voluntarias al amparo de la disposición transitoria
novena de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre de Ordenación
General del Si~tema ¿Educativo. '

3. CualqUier ~t~ q':le se bubiera producido en el Centro y no
corresponda su adludlcaclón en los concursos pendientes de resolución

en el momento de unalización del plazo para presentación de solicitudes
señalado en el número décimo de la presente Orden.

Sexto.-La preferencia para la adscripción a puestos vacantes vendrá
determinada en la forma señalada en el numero tercero de la presente
Orden.

Séptimo.-En el caso de que el número de Maestros de cada
especialidad afectada que se adscriba a otro puesto del Centro fuese
menor que el de ceses que deban de producirse, serán desplazados ecn"
carácter voluntario o forzoso tantos Maestros por especialidad como
fuesen necesarios hasta igualar ese ultimo número.
~ at~nderá, c:n primer lugar, las peticiones de cese voluntario, con

e! cr~teno de p~JOndad señalado en el númt;ro tercero, y en último
termmo se acudirá al cese forzoso, por orden Inverso al establecido en
el mencionado número tercero.

Octavo.-Los Maestros que resulten desplazados del Centro, bien lo
sean con carácter voluntario o forzoso, podrán acogerse a lo dispuesto
en los artículos 18 y 26 del Real Decreto 895/1989, de 14 de julio.

Noveno.-Los Directores de los Centros afectados por supresión o
modificación de puestos de alguna de las especialidades, convocarán un
aaustro extraordinario, en los cinco días naturales posteriores al de la
recepción de la comumcación referida en el número vigesimoséptimo
del apartado UI, en el que se informará a todos los Maestros 'de la
composición de la nueva relación de puestos de trabajo docente y se les
entregará una copia de la comunicación de la Dirección Provincial.

En aquellos casos en que Maestros titulares de un Centro estuvieran
prestando servicios en otro pu~to de trabajo en comisión de servicios,
en situación de servicios especiales o situaciones análogas, el Director
del Centro comunicará telegráficamente al domicilio que de los mismos
conste en el Centro la circunstancia de la modificación de la relación de
puestos de trabajo así como la convocatoria del aaustro antes mencio
nado, al objeto de. que puedan participar en el proceso establecido en la
presente Orden.

Décimo.-Los Maestros que voluntariamente soliciten el cese en el
Centro y/o la adscripción a otro puesto del mismo presentarán al
Director del Centro, en el plazo de cinco días naturales a ·contar desde
la fecha de la reunión del Claustro citado en el número anterior
solici~ud dirigida al Director Provincial según modelo del anexo 11 (boja
número 1).

La solicitud se acompañará de los siguientes documentos:
l .. Copia cotejada de la certificación de babilitación.
2. Copia cotejada de la resolución de adscripción al puesto que en

ese momento ocupa o del nombramiento para el mismo si lo obtuvo.8
través de los sistemas previstos en el Real Decreto 895/1989, de 14 de
julio.

3. Hoja de servicios certificada, cerrada en la fecha del plazo de
solicitudes.

Los Maestros adscritos a las especialidades afectadas que no soliciten
. ni cese en el Centro ni adscripción a otro puesto de trabajo del mismo,
deberán presentar al Director del Centro hoja de servicios según se
indica en el párrafo anterior. .

Undécimo.-En los dos días siguientes a la finalización del plazo de
solicitudes, las Comisiones establecidas en el número vigesimonoveno,
proc~derán de la forma· que a continuación se indica:

J. Clasificarán las solicitudes en dos grupos para cada una de las
especialidades:

a) Las que solicitan solamente el cese.
b) Las restantes solicitudes..
2. Ordenarán las solicitudes del gruPo a) según los criterios

establccido:s en el número tercero y confeccionarán un estadiUo, para
cada cspeetalidad, de acuerdo con el anexo IV (hoja número 1).

Si el número de solicitudes de este grupo fuera superior al número
de ceses posibles, propondrán al Director Provincial los Maestros que
deban cesar, de acuerdo con el criterio establecido en el número tercero, ,
y el proceso se dará por finalizado. .

De no ser así, es decir, sí el número de solicitudes del grupo a) fuera
mcnor al de ceses posibles.; .. .

3. Ordenarán las solicitudes del grupo b) según los criterios
establecidos en el número tercero de la presente Orden.

No se incluirán en este $ruJ>:O las solicitudes de cambio de puesto de
Maestros adscritos ,a espetl8hdades en las que se cubrieron todos los
ceses posibles.

4. Confeccionarán un estadillo modelo anexo IV (hoja número 2),
con el número de Profesores que solicitan cambiar de puesto.

S. Se adjudicarán nuevos puestos, por orden de antigüedad y
siempre que los solicitantes estén habilitados para ellos. teniendo en
cuenta las limitaciones de número para los Maestros de cada especiali
dad, establecidas en el párrafo segundo del número cuarto.

6. A continuación se contará el número de Maestros que permane
cen adscritos a las especialidades que han sufrido decremento, teniendo
en cuenta lo indicado en el último inciso del primer párrafo del número
segundo. En el caso de que sea superior al que conste en la nueva
relación de puestos de trabajo, separarán de las peticiones que quedan
por adscribir aquellas que solicitan el cese en tercer lugar y, ordenadas
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con los criterios de! número tercero, se desplazará a un número de
Maestros igual a la diferencia entre ambos.

7. Si con esta operación no se completara el número de ceses
posibles. se procederá a proponer el cese forzoso de tantos Profesores
como sean necesarios de entre ,los que aún pennanecen adscritos a la
especialidad o especjalida~ hayan tomado parte o no en el proceso,
siguiendo el orden de priondades que dispone el ültimo -inciso del
párrafo segundo del número séptimo de la presente Orden.

Duodécimo.-La Comisión confeccionara el modelo de propuesta d~1
anexo IV, hoja 3. y entregará copia de la misma a todos los Profesores
del Centro, a fin de que los propios interesados puedan presentar ante
la Comisión sus reclamaciones por escrito en el plazo de cinco días
naturales (modelo anexo 'V).

En el supuesto de aquellos Profesores definitivos que estén fuera.del
Centro por hallarse en otros puestos en comisión de servicio, en
situación de servicios especiales o situaciones análogas, la remisión de
la copia a que se alude, en el párrafo anterior se hará. por correo
certificado, al domicilio que figure en las peticiones efectuadas por los
interesados.

Decimotercero.-Transcurrido el plazo señalado en el número ante·
rior, el Director del Centro, como Presidente de la Comisión, convocará
cn el plazo de veinticuatro horas, Oaustro extraordinario, en el que
informara de la propuesta que eleva al Director Provincial. Dicho
Claustro tcndrá efectos informativos exclusivamente, sin que se puedan
debatir los extremos de la propuesta.

Dccimcuarto.-Los Directores de los Centros elevarán la propuesta,
según modelo IV, hoja número 3, al Director provincial correspon·
diente, adjuntando a la misma, con el correspondiente informe, todas las
solicitudes, documentación anexa y reclamaciones presentadas por los
intcresados.

De toda esa documentación deberá quedar archivada copia en el
Centro.

Decimoquinto.-Las Direcciones Provinciales resolverán las reclama
cioncsy dictarán conforme a los modelos VI y VII las oportunas
resoluciones individuales de cese o de adscripción a otro puesto, que
comunicarán al Director del Centro, y a cada uno de los afectados.

11. Criterios especificas paJ'a la adecuación· de las prderencias del
Profesorado. en función de las habilidades acreditadas a [os puestos de
trabajo deJ C;entro (dispos~iónfinal segunda de! Real Decreto 895/1989,
de 14 de Julto JI punto dectmOnol'eno de la Orden de 6 de abril de 1990)

Decimsexto.-Los Maestros Que -en virtud de la adscripción convo
cada por las Ordenes de 6 de abril de 1990 (<<Boletfn Oficial del Estado»
del 17) y de 17 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 23)
obtuvieron un puesto de trabajo para el Que no están habilitados y los
que obtuvieron un puesto para el que se encuentren habilitados distinto
del solicitado en primer lugar, podrán solicitar adscripción a un nuevo
puesto de trabajo dentro del Centro en el que tiene el destino definitivo,
de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

; Quedan excluidos de Jo establecido en el párrafo anterior, los
Maestros que obtuvieron el puesto solicitdo en primer lugar si están

. 'habilitados para su desempeño, aquellos que hayan obtenido destino en
cualquiera de los concursos convocados con posterioridad a las-Ordenes
antcriormente citadas y los que hubieran obtenido nueva adscripción en

, i virtud de lo dispuesto en el apartado 1 de la presente Orden.
; Decimoséptimo.-Las vacantes que se podrán adjudicar serán las que
resulten, una vez realizado el proceso determinado en el apartado 1,
incrementadas ron las que se produzcan en cada Centro como conse-

:cucncia del proceso previsto en este apartado U.
Decimoctavo.-Setá req_uisito para solicitar un puesto el estar habili·

¡ tado para el desempeño del mismo. . _
, Decimonoveno.-EI orden de prioridad será el siguiente: .

1.° Maestros adscritos a puestos para los quena están habilitados.
2.0 Maestros adscritos a puestos distintos del solicitado en primer

lugar en la adscripción convocada por las Ordenes de 6 de abril y de 17
:de mayo de 1990.
, Dentro de cada grupo la prioridad vendrá dada por los criterios que
se establecen en el número tercero del aparatado I de la presente Orden.

Vigésimo.-Los Directores de los Centros convocarán un Oaustro
extraordinario en los cinco días naturales posteriores al de la recepción
de la comunicación aludida en el número vigésimo sexto del apar·

:tado 11I, en el quc se informará, con entrega de copia de la comunica
I ción. a los Maestros que puedan participar en este proceso, de las
;vacantes existentes.
; En 'el supuestO dc aquellos Profesores definitivos dcl Centro que
:estuvieran prestando servicios en otro puesto de trabajo en comisón de
,servicios, en situación oe servicios especiales o situaCIOnes análogas, el
:Director del Centro comunicará telegráficamente al domicilio que de los
,mismos conste en el Centro, h:. circunstancia de la existencia de vacantes
:y del inicio del proceso.

Vigésimo primero.-Los Maestros que voluntariamente soliciten la
readscripción a otro puesto presentarán al Director del Centro, en el
plazo de cinco días naturales a contar desde la fecha de recepción de la
comunicación a que se alude en el número anterior, solicitud dirigida al
Director provincial, según modelo del anexo II (hoja número 2).

La solicitud se acompañará de los siguientes documentos:
l. Copia cotejada de cenificación de habilitación.
2. Copia cotejada de la resolución de adscripción al puesto que en

ese momento ocupa. .
3. Hoja de servicios certificada, cerrada a la fecha de cierre del

plazo de solicitudes.-
Se podrán solicitar cualquiera de los puestos existentes en el Centro

aunque no estuvieran inicialmente vacantes.
Vigésimo segundo.-Las Comisiones establecidas en el. número vigé>

simo octavo ordenarán las- solicitudes por el orden de prioridad
establecido y convocarán, en las veinticuatro horas siguientes a la
finalización del proceso regulado en el apartado l, a todos los solicitan·
tes a un acto en el que se procederá del modo siguiente: .

, 1.0 De acuerdo con el orden de prioridad llamarán al solicitante
para 9ue públicamente elija entre las vacantes existentes.

2. Los solicitantes podrán elegir vacante o reservar esta-elección
para un tumo posterior;

3.°, La Comisión irá tomando nota de las vacantes elegidas y de las
que resulten del proceso, que serán acumuladas en el ;tumosiguiente.

4.° Iniciarán un nuevo tumo con las vacantes resultas del primero
más aquellas que no se hayan cubierto en éste.

5~0 Procedenin sucesivamente de la misma forma con tantos turnos
como sea necesario hasta que no queden vacantes o no queden
solicitantes.

- 6.0 Los maestros· que elijan vacante en un tumo no podrán
participar en los siguientes.

Finalizados Jos turnos leerán a los asistentes el resultado del proceso
't redactarán y firmarán la correspondiente acta, indicando a los
mtercsados la posibilidad de reclamación por escrito en el plazo de
vcinticuatro horas.

Vigésimo tercero.-La Comisión· confeccionará el modelo de pro
puesta del anexo IV, hoja número 4, y entregará copia de la misma a
todos lossoHeitantes. a fin de que los propios interesados puedan
presentar ante la Comisión sus reclamaciones por escrito en el plazo de
cinco días naturales (modelo anexo V).

Vigésimo cuarto.-Transcurrido el plazo señalado en el número
anterior. el Director del Centro, como Presidente de la Comisión,
convocará, en el.plazo de veinticuatto horas, Claustro extraordinario, en
el que informará de la propuesta que eleva al Director provincial. Dicho
Claustro tendrá efectos informativos exclusivamente. sin que se puedan
debatir los extremos de la propuesta.

Vigésimo quinto.-Los Directores de los Centros, como Presidentes
de las Comisiones, remitirán urgentemente al Director provincial la
'propuesta acompañando a la misma, con el correspondiente informe,
todas las solicitudes. documentación anexa y recla~maciones presentadas

;por los interesados. De toda esa documentación deberá quedar archi·
vada copia en el Centro. -

Vigésimo sexto.-Las Direcciones Provinciales resolverán las.recla
maciones y dietarán conforme al modelo del anexo VII las oportunas

'resoluciones individuales de adscripción a nuevo puesto, que comunica
rán al Director del Centro y a cada uno de los afectados.

111. Criterios comunes a ambos procesos

Vigésimo séptimo.-En el plazo de diez días a contar desde el
siguiente al de la publicación oficial de las modificaciones de sus
respectivas relaciones de puestos de trabajo, las Direcciones Provinciales

'de Educación y Ciencia comunicarán a los Centros, utilizando·el modelo
del anexo l. tanto las modificaciones de las relaciones de puestos de
trabajo como las·vacantes existentes, de acuerdo con lo indicado en el
número quinto. - . . ,

-No se enviarán dichas comunicaciones a aquenos Centros donde no
existiera modificación de las relaciones de puestos de trabajo ni

,vacantes.
Dado que las relaciones de puestos de trabajo para el próximo curso

escolar fueron ya publicadas en el BOMEC extraordinario del 30 de
abril. el plazo indicado en el párrafo primero, para el presente curso
escolar, será de cinco días y comenzará a computarse a partir dd día
siguiente al de la publicacion de la presente Orden. '

Vigésimo octavo.-Con el fin de agilizar los procesos establecidos en
la presente Orden, se autoriza a los Secretarios de los Centros a certificar
las hojas de servicios. Para ello, los interesados'deberán presentar todos
los títulos administrativos, que les serán devueltos una vez expedida la
cenifil.:ación la cual será visada por el Director del Centro. La hoja de
servicios del Secretario será cer1ificada por el Director del Centro.. En
éste quedará archivada una copia de los documentos que han servido
para dicha certificación.

Asimismo se autoriza a los Secretarios de los Centros a cotejar las
copias de los documentos que avalan las solicítudes de Jos Maestros del
Centro, con los originales de los mismos. En tal supuesto, el Secretario
de cada Centro extenderá, en la copia del documento diligencia
conforme al modelo del anexo Uf. En todo caso, la documentación
correspondiente al Secretario será cotejada por el propio Director del
Centro.

,
;,
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En aquellos Centros que no cuenten con Secretario, la facultad de'
certificar y cotejar se ejercerá por los Directores de los mismos. Quienes
para certificar su hoja de servicios y cotejar su propia documentación
acudirdn a la Dirección Provincial correspondiente.

Vigé!;imo Doveno.-En cada Centro se formará una Comisión inte
grada por el equipo directivo del mismo, que será la encargada de nevar
a cabo el estudio de las solicitudes, su ordenación, según los criterios
señalados en la presente Orden y de elevar la propuesta que corresponda
011 DirlXtor provinciaL

Trígesimo.-Es compatible la participación en los dos procesos que
regula la presente Orden, siempre que se Tetinan los requisitos que cada
uno de ellos precisa. De obtenerse adscripción a nuevo puesto, conforme
al proces.o regulado en el apartado 1, se anulará la solicitud de
participación en el segundo.

Los Maes.tros que hayan obtenido otro destino en los concursos de
cada año resueltos hasta la fecha de terminación del plazo de solicitudes
aludido en la presente Orden no podrán participar en los procesos que
la misma regula.

Asimismo, la participación en los procesos regulados en la presente
Orden supondrá la renuncia automática a cualquier otro destino que
pudiese corresponderles en cualquier otro concurso pendiente de resolu
ción en la fecha antes citada. .

Los Maestros que, conforme a lo dispuesto en la Orden de 23 de
octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de noviembre),
presentaron, dentro del plazo que la misma establecía, solicitud de
participación directa en la segunda fase del concurso, de participar en los
procesos a que se refiere la presente Orden se entenderá que renuncian
a la participación en la referida se~nda fase, debiendo comunicar esta
circunstancia a la Dirección Provmcial correspondiente, dentro de las

HINISTERIO DE EDUCACION y CIENCU
DIRECCION PROVINCIAL

(PROVINCIA)

veinticuatro horas siguientes a la finalización del plazo de solicitudes
previsto en los mimeros décimo y vigésimo primero de la presente
Orden.

Trigésimo primero.-Para los Centros acogidos al Convenio entre los
Ministerios de Educación y Ciencia y Defensa, situados en territorio de
Comunidades Autónomas que han asumido competencias en Educa·
ción, todas las referencias que aparecen en esta Orden a las Direcciones
Provinciales se entienden rcalizadas a la Dirección General de Personal
y Servidos.

Trigésimo segundo.-Los ceses tendrán efectos de 31 de agosto de
cada año; las adscripciones a nuevo puesto, de J de septiembre de cada
año. . _

Trigésimo tercere.-Los Maestros que obtengan adscripción a nuevo
puesto, en virtud de lo establecido en esta Orden, se considerarán
decaídos 4el derecho a solicitar nueva readscripción, excepto en el caso
de que se vieran afectados por supresión o modificación del puesto de
trabajo.

Trigésimo cuarto.-Contraesta Orden podrá interponerse recurso de·
reposición ante este Ministerio, previo al Contencioso-Administrativo,
de acuerdo con el contenido deJ aniculo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de un mes, contado a partirrlel día
siguiente al de ~a fecha de. su publicación.

Madrid. 30 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de octubre'
de 1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubal
caba.

IImos.- Sres. Directores generales del Departamento y Directores provin
ciales de Educación y Ciencia

ANEXO I

Fecha:

CODlGO:
COMPOSICION DEL CENTRO

CURSO

UNIDADES

PRESCOLARI E.C.B. IE.ESPECIAL

I I

Unidad:

r

Sr. Director dél c. Público:

(NOHBRE DEL CENTRO)·
(DDECCIOlf DEL CD'l'RO)

(LOCALIIllID)
D....E.- 'PBoyIHerA1

....,

'.,

>RE IH n PP PLC KCN es EP Mll PT AL

R.P.T. anterior

R.P.T. nueva

Diferencia

Puestas que pueden sol!..
.citarse segUn lo esta-

blecido en CM d. 30/5/91

Por Orden Ministerial de
sido modificada la relación de puaste. da trabajo docente da e••
en los términos que a continua~i6n s. indican.:

,ha
centro,

i
¡
~.

.¡

LCl ql.lP." c01lIunico a Ud. para su c~ncei:m.iento y traslado e los Jna.stro~
da es~ cen~ro a los efeet~ previstos por la O.H. de 30 de mayo de 1.S9.
(E O.:::. d.e- de )

'EL DIRECTOR PROVINCIAL

Fdc.:

J

,
"



SER ADSCRITO a los puestos de trabajo que a continuación se relacionan, para

cuyo desempefio se encuentra habilitado, por el siguiente orden de preferencia (2)

SOLICITA .n virtud d. lo establ.cido .n la Ord.n d. 30 d. mayo d. 1991

(B.O.E. d.1 )

1'.

IEl cese voluntario en el centro cp>!
2'.

l'2'=====::----3'=====--======4'=====---=====s,=====~=====60=====---======.,.=====----======
't

~

:~

I

'.'

';,.

;(,'

-.

-~

-
~

r
1;
~.

g
"".
fl

SOLICITUD
~ ............. RaI DecIdo I9Sft9l9)

APELLIDOS:. ~-

NOMBRE: -,-- -'- _
D.N.!.: Domicilio ~ _

Teléfono Localidad._-'-_-:-__~ _
Provincia D.P. Año ingreso cuerpo -'- _
N.R.P. Número de liSIa _

Situación admtva.(I)__ Destino definitiVo en el C.P. _

Código de C.ntro· Localidad _

Provincia Antigüedad C.ntro: Dfas__Mes.s__AdOS__.
Antigü.dad Cu.rpo: Dfas__M.ses__Ados__"

l'2'=====----====
::====================6':=====---======.,.=====------=====

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

SOLICITA .n virtud d. lo establ.cido .n la Ord.n de 30 de mayo de 1991

(B.O.E. del ) SER ADSCRITO. los puestos de
trabajo que a continuación se reladonan, pan cuyo desempeño se encuentra habilitado,

por el siguiente orden de preferencia (2)

(I)kMao KtMl ($1\), $ef\'kQ; e:speÑ1cI (SI!),~ r.1Iriocles (SIl), Eamlencil euidado hijos (eX).

,(2)Oe los "'"'~ JllIrI lo qllC se tsl~ !Ybmlado se tollSiparf;n g "lOe \'OlllnUlrilll'lCftlot IC de$otCft.

ANEXO 11
(Hoja nO 1)

APELI1DOS..' _

NOMBRE:_~--.:......-------------
D.N.I.: Domicilio -'- _
T.léfono Loca1idad. ~ _

Provincia D.P. Ada ingreso cu.rpo _
N.R.P. N6m.Í'o d. lista .,- _
Situación admtva.(1)__ Destino. definitivo eri el c.P. _. _
Código d. Centro Loca1idad _

Provincia Antigüedad Centro: Días__, MeseS__AdOS__
Antigü.dad Cu.rpo: Días__M....__AdOS_·_

M!NISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
SOLICITUD

Ca» ...~ lSI5/IS89)

3°.

El cese voluntario en el centro, en caso de no obtener adscripción a nuevo puesto

de irabl\lo 0 3
)

(I)SeMcio ~Ml (M), Servirios especüllcs (SI:!).1uspem.i6n. rundOn« (SI'). f.tItedelll:ill cuÍl:bdO hijos (I!X).

(2)De 105~ (,*1'1 lo que le c:slé habilitado,se ronsipIÁft los q!lle 1IOIunlilMmmle se4uecn,

(3)Oampkmc:ntllr ('Ofl Ul'IIl IX]

" ,4 '.,¡

-0Cl
::g

t
. --'-·,l..:,~;"r:;· "t-}~'t: "",":'.) ,~:'. __.: :"~;.':''''';'~'':4; " -, ',.:"'. - ",~." .,- '-.' .•;. ,- ,""~' J.", '.' '." .;)."":~';;--""'-"...' '",-;:'/ "",,,,,,~, '. '",- "~'.. -'-"".'-, ",- .""... :-., -,' , ..".
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(1)

(Dorso del Anexo 11)

I DOCUMENTACION APORTADA 1
MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA . ANEXO 111

DOCUMENTO DE COTEJO

-...
8

, \' ..

Hoja de servidos cerrada al

Copia cotejada del primer nombramiento como funcionario de éarrera del

Cuerpo de ProCesores de E.G.a _

Copla c:otejada de. nombramiento y de la dlllgenela de toma de posesl6n,

como propietario definitivo en el centro _

Copla c:otejada de la eel11neacl6n de habilltael6n expedida por .0
Administncioo competente al respecto _

Copia cotejada de la resoluci6n de adscripción al puesto que adualmente
ocupa -.,.__

Otros:

o

o

o
o

o

El secretarlo/a O Dlrector/a (1) del Centro P6blieo __~ _

Sito en lalocalidad ~__~ _
provincia de _

HACE constar que la copia que antecede. 'referente al maestro:
Don/DoIia _

ha sido cotejada con su origina! y concuerda bien y fielmente con el mismo.

, ~ i

y para que conste, a los eCectos previstos en la Orden de 30 de mayo de 1991 (B.O,E.
de J, extiendo la presente en

--:--- ,0 de de 1.99_ r
En ,a __ de 1.99_

EL INTERESADOIA

Fdo.: _ V.' B.'
EL/DIRECTORIA

Fdo.: _

¡r
~.

:g

(15~f ...... tntl en ~ casillll ~diellte.

ILMO. SR.DIRECTOR PROVINCIALDELM.E.C. de, _

g
"¡::,
?

(1) TIc:lIeR lo qlMl 80 proCeda.

A RELLENAR POR LA COMISION DE ADSCRIPCION

l. F«b. de posesl6n denaltlva cn ti Cmtro ---1--1__
1. Scnidos m ti Cuerpo: AAos__M....__DIa.__·_

3. Puesto para ti que se propone

-...--, .. ~,.. :.~~ ,;' ~ ":,';..~> .:.,~"'lI.~' •.",:., ') _'.~'.} .' ,_"j;' , ::..< ,;" .,. ,. '" '_',:.',' "'":-. ":.:.;; ': "',-, ,
.'~"~::,. ~-"".. l:::"".'f .• :.~;... -~~"':.,;; •.•,~~. ;":-.; ir~ ,.. ••.,..•

'y- .".,.~ ,.0; ".- ~s .".-'L'_' _·"r_,." '-',.~ ...' .. , -.' .~, ',-, ''''''--'''',' ''''--'"
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JUJa81'BRl:O DE BDUCACIOB y C:Imrcu

Sábado 1 junio 1991

AIlIIXO

(Hoja n ll

17901

XV

1)

• i'

HlAClC* DE JlAESTlOS QUE AL~ DE LO ESTAltECIOO El! LA 0R0aI

El aSE El El CEJIlIO El PRUEauUl
(art. 12l del Iftl Decreto 895/1989)

DE 30. 5. 91 (8.0.E. *l, ) SOlICITAII

COLEGIO PUBLICO:

COPIao pE CENTRO '-_'----''---''--'_-'_--'-_--'-_-'

LQCAL¡DAD:
PROVINCIA:

ESPECIALIDAD DE:
I I .

.' APElliDOS T lllMUE All:flQJEDAD a.rltO AIlTlQUN) Q.lElPO ... .. .......
""'''''''''' ...... ..... •'H .... -.. .'H ISTA

"
"

KnrI:STBRIO DB BDUCACrOIf y CXB1lCU

EL DIRECTORIA
En -'"......."",."n¡r-..""...ñ,' •EL JEFE/A DE ESTUDIos

.de
El SECRETARto/A

AIlIIXO XV
{Hoja n'l 2}

MTllilIEDAD 'c:amtO AlTlllJEOAO CUlPO ..... -.' m APfLlIOO$ y lIl:MIllE (2) ..,,"""'" ..
. .... -.. .'H .... -.. OIH USTA

-.

IELACUIl DE MallOS CIUE Al AMPARO DE LO ESTABLECIDO lit lA (m)fJl

DE 30. 5. ·91 (a.o.E. _l ) SOllenAlf ADSaUPCICII

A lllJfYO PUESTO DE TI.UAJO Cl aSE El LUUIO UXOAI:
(art. 38 del a.D. 195/1')

CODlGO DE CENTRO '-_'----''---''--'_-'_--'-_....1._-'

COLEGIO PUBL...I~CO~!~-=================LOCALIpAD: _
PROVINCIA:

,
¡.

"

~:f
¡ •.'.....
:~.'

EspeciaUdId. le CJ'8 esU .aert~ PIE; tllf; Fli ff¡ fle; LV; 101; es; EF; JlJ. Pr; Al.
SOlicita el __ -.a .:ilti.ao tUPir- Sr/MO

m
12>

EL DIRECTORIA
En _,,",,"~.-¡;¡;-;;-¡;;;;;;' • de ..,--=====...,-;- de 1.991-

EL JEFE/A DE ESTUDIOS EL SECRETARIO/A



........"...- ., __ , .

PROPUESTA QUE lA CORIS101 ESTABLECIDA
30 5 91 COLEGIO PUBLIC.~:'oIrDS:J-El LA ORon DE • •

--------------------- CODlGO CE~TROJ 1 I I I I I I 1
(I.O.E. de )[lEVA Al - LOCALIDAD:

DIRECTDR PROVIICUl A lOS EfECTOS PI! PROVINCIA: ----------

'ISTOS El lA I.SIA. (Art. 38 del Re.l

Oeerete 895/1919)

1 MAESTROS QUE OBTIENEN EL CESE VOLUNTARIAMENTE

N' N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE

I

2

3

,
,

1 MAESTROS QUE OBTIENEN ADSCRIPCION A NUEVO PUESTO TRABAJO

N' N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE
n~

I

2

3

4

S

1 MAESTROS QUE SOl" DESPLAZADOS FORZOSOS

N' N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE

1

2

3

4

S

...
S

-~

~:

g
~"'.¡l

-:!l

r

,ANEXO IV

(Hoja n' 3)

EL SECRETARIO/AEL JEFE/A DE ESTIJOlOS

Ea .. _ d. __ de 1.99_

EL DffiECTOR/A

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA
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COLEGIO PUBltCO:

CODlCO CEl\lR,O[J]I:II]15:1]I:IOIJII-
LOCALIDAD:
PROVINCIA: -------~-

MAESTROS QUE OBTIENEN ADSCRlPCION A NUEVO PUES'TO TRABAJO

NO N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE """m""U
OIrl1l!Nll

I

Z

3

4

·5

6

7

8

9

10

n

U

13

14 En • a _ de de 1.99_

~

1

""

.'.,.,,~ ......" ''''-h~

~

~
"el·

P

ANEXO V

el

15·

APELLIDOS I I n J nI I ITTII JIn] I I IrI I
NOMBRE 1 I , I I , I I I 1 , , , 1 , I 1 I I I I I , I I

D.N.I."""III

N".Reg.Personad 1 I l' 1I I '1' '1
Colegio P6blleo,

Código de cenlro-,;:'::;1::;::1::;'::;::1::;1::;::'::;'=;-I------

Localidad: Provincia:

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

RECLAMACION coNTRA LA PROPUESTA QUE REALIZA LA COMISION
ESTABLECIDA EN LA ORDEN DE 30 de mayo de 1991 (B.O.E. DE __)

SOUCITA:
Sea revisada la misma en el siguiente sentido:

EXPONE: I~
~ue. no estando de acuerdo con la propuesta que realiza la Comisión, por las [

causas sigUientes: o

ANEXO IV

(Hoja nQ 5)

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

PROPUESTA QUE LA COMISIOI ESTABLE-

CIDA El LA OROEI DE _ªº~_~~_~! _
(8.0.E. 4. ) ELEYA Al 01

REcrOR PRO'IICIAL A lOS EfECTOS

PR['IstO$ El LA RISRA

(Oi.posic¡'" 'iftll seguIda del R.,l Oecrefo '95/19")

E. _ • _ de de 1.99_.
Fdo.: _

EL DIRFcroR/A, EL JEFE/A DE ES11JDfOS, EL SECRETARIO/A, ILMO. SR. PRESIDENTE/A de la COMISION ESTABLECIDA EN LA

ORDEN DE 30 DE MAYO (B.O.E. de )

-
~
'"
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MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA ANEXO VII ....
~

~ ,"

ANEXO VI

RESOLUCION DE CESE

Dirección Provincial de -,- _

De conformidad con lo establecido en la Orden de 30 de mayo de 1.991

(B.O.E. de )

Esta Direcclón Provincial, vista la propuesta de la comisión del centro, ha resuelto cesar

al maestro/a que a continuación se indica en el puesto de trabajo que también 'se

menciona.

Apellidos: ---------

Nombre: ..--;::;:::;::;=;:;~::;:::::;_---_;::;:::;::;=;:;~::;:::::;_---
N.oR.P.:! I I I I I I I I I IN.O de listad I I I I I I I I
Colegio Público:

Localidad:

Zona educativa;
Provincia:
Puesto de trabajo:

RESOLUCION DE ADSCRIPCION
A NUEVO PUESTO DE TRABAJO

Dirección Provincial de _

De conformidad con lo establecido en la Orden de 30 de mayo de 1.991

(B.O.E. de )

Esta Dirección Provincial" vista la propuesta de la c~mis¡ón del centro, ha resuelto

adscribir al maestro/a que a continuación se hldica al puesto de trabajo que también
se menciona.

Apellidos: ~ _

Nombre: ...,~::;::;::::;::;=;:;~:::;_~- ___;::;::;::::;::;=;:::;;:;:::;_---
N.oR.P.:1 I I I I I lit I 1N.O de lista: I I I I I I I I I
Colegía Público:

Localidad:

Zona educativa:
Provincia:
Puesto de trabajo:

~

~

§:
o

:g

',: i

'':-

.: "~

Contra la presente resolución de adscripción podrá el/la interesado/a interponer, en el

plazo de quince días, recurso de,alzada ante el Director General de Personal y Servicios.

El interesado podrá acogerse a lo dispuesto en los artículos dieciocho y veintiseis del
R.O. 895/89 de 14 de julio.

Contra la presente resolución de cese podrá el interesado interponer, en el plazo de
quince dias, recurso de alzada ante'el Director General de Personal y Servicios. En . a de de 1.991.

.•j'

.:¡
!

En ,a

Sr./Sra. D./Dfia.

Sr. a DirectorIa del Colegio Público

de de 1.991.

EL/LA DIRECTORIA PROVINCIAl.,

Fdo.: _

Sr./Sra. D./Dfia.

Sr. a DirectorIa del Colegio Público

EL DIRECTOR PROVINCIAl.,

Fdo.: _

~
"".¡¡
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